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"En la ciudad de Guayaquil, Capi- 

tal de la Provincia del Guayas, ¡República del Ecuador, 

a los diez días .del mes de Septiembre de mil novecientos 

    

noventa y dos, ante mí, Abogado CESARIO L, CONLO CHIRA1 
    

  

BOGA, Notario Quinto dertCLlantón, compareció el señor 
  

don GUILLERMO GUTIERREZ CHIRIBOGA, quien declara ser e- 
  

cuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de Geren- 

General 
tu/fcdu la Compulla "ráaBkICa Ll LILUYENTLS Y AMMIESIVOS 

    

LISTER C. LTLbA, (DISTULR)”, calidad que legitima con 
  

el nombramiento que se incorpora; mayor de edad, capaz 
  

para obligarse y contratar, con domicilio y residencia 

en esta ciudad, a quien de conocer doy féj y + proce- 
      

diendo con amplía y entera libertad y bien instruído de 
  

Y la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 
  

Apertura de Sucursal y Heforma «de Estatutos, para su 0- 

torgamiento mo prescató la FNinuta siguiente:- "S E ÑO R 

NOTARIO: sírvase autorizar en el Registro de Es-. 
  

crituras Públicas que está a su cargo, una por la cual 

conste ésta de apertura de sucursal «de la compañía "FA- 

BRIACA LE LDILUY1ENTES Y ALHES1IVOS DISTHER C, LTDA. (LIS- 
  

      THLK), y refoima de estatutos que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulasi= PHKkIMERA:  COMPARE- 
  

nor: na ade esta PEesaritua- 
  

y



ra de Apertura de Sucursal de la compania "PABRICA Dio da 

  

  
  

us
 

LUYENTES Y ALIUESIVOS LISTHOR C., LTDA, (DISTHER)", y re 

/ formas de estatutos de la misma, elo setior Guillermo Gu 

J o, Gengral 
p tierrez Chiriboga, en su calidad de Gerente /y. Regresen- 
  

qe 

ANTECEDEN SEGUNDAS: tante Legal «e la sociedad, - 

"FABRICA DE ALHTSLVOS TES.- La Conpalifa DILUYLNTLS Y 

» 

(VISTULR)" LILA. se constituyó” por 
A A AAA 

DISTHER C, Escritura 
— — 

del Can- el Notario Lbécimo Segundo Pública otorgada unte 
  

tón Guayaquil, Abogado Lustorgio Tandazo M: ar idueña, el 
  

  

nueve noveci entos Set enta y mil veinte y: seis de Enero de 

Hegi stro Mercant i 1, limiustriale inscrita en cl Kubro de 

nov eciente os diez de del Abril de mil mismo Can tón, ol 

115T pRipY IDORA denomi nación de con la nueve, setenta y 
  

«lomi LrbaA. DISTUER, con GUTIERREZ CAOTRIHOGA MLRERMAMOS C, 
  

Capital Socia con 11n de Guayaquil y cilio en esta ciudad 
  

iública cele Mediante Escri tura de Cien mil sucres; b) 
  

ante el notario Lécimo Séptimo del Cantón Guayaqui bracda 

ciembr e de Arboleda el «doce de Di Cañarte Abogado Nelson 
  

Repis- inscrita en el mil novecientos ochenta y cuatro e   

Ny
 

O
 

¿21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 | 

mismo Cantón el tro Mercantil Libro de Industriales del 

dos de Abril de mil novecientos ochenta y cinco, la com- 

pañíía aumentó su capital social hasta la suma de Unce mi 

y reformó sus es statutos sociales; 2) M 1llones de sucres 

diante Escritura Pública celebrada ante el Notario Sépti 

Abogado Eduardo Falquéz Ayala el del Cantón Guavaquil, 
  

  

mil novecientos ins- Marzo de cinco de ochenta y seis e 

crita en el Hegistro Mercantil del mismo cantón el vein-   
28 

Señor Guiller del mismo 

, 

1, 

Mo 

mo   te y siete de Noviembre año, el 

  

3
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Gutiérrez Chiriboga transfir1g dos mil n 
       HS 

paciones sociales de su propiedad que tenía en la compa- 
  

ñía LISTAIBUILORA GUTIERREZ COTRIABOGA HERMANOS C, LTUA, 

LIsTHLK, “4 favor del seiior- Octavio Gutiérrez Chiriboga; 

d) Mediante Esciitura Pública otorgada ante .el Notario 
  

  
Vigésimo Uctavo del Cantón Guuyaquil el veinte y siete 

de febrero de mil novecientos noventa y uno e inscrita 

en el Hegistro Mercantil, Libro de Industriales del mis 

mo cantón el veinte y dos de Octubre de mil novecientos 
  

noventa y uno la compañía cambió su denominación social 
  

por la de FaBkiCá DE LILUYENTES Y ALIMESIVOS DISTHER C, 
    

LTiLá. (LISTHEN)",- TkbRCE RA: La Junta General Uni 

versal de Socios de la compañía reunida el veinte y cua- 

tro de Agosto «de mil novecientos noventa y dos, resol- 
  

vió por unanimidad lo siguiente: a) La apertura de una 
  

sucursal en la ciudad de Quito, Provincia del Pichincha 
  

b) Asignar a dicha sucursal la cantidad de Dos millones 

de suercecs del Capital Social de la Compañía; ca) Deslig- 

nar Fuctor de la Sucursal al señor Luis Gutiérrez Chiri- 
    

bogas «quíen tendrá la administración y representación 
    

legal, judicial y extrajudicial de la sucursal, en los 
  

tórminos expuestos en el Acta; d) Reformar el artículo 
  

  
tercero de los estatutos sociales en los términos consta 

    

tes en el Acta aludida, y; e) Disponer que sea el Ge- 
  

rente como representante legal de la sociedad, el que 
  

otorgue la correspondiente escritura y realice todos los 
  

trámites pertinentes tendentes , al perfeccionamiento le- 
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NES.- En virtud de lo expuesto, cl Gerente declara: 

a) La apertura de la Sucursal «de la compañía de su re- 

presentación FABRICA LE ADHLSIVOS Y LDILUYENTES DISTHER 

C. LTDA. (LISTHEN), en la ciudad de Quito, Provincia 

del Pichincha.- _h) la asignación a tal ancursal de la 

suma de llos millones de sucres del Capital Social de la 
  

La designación del Señor Luis Gutiérrez compañía. e) 

Chiriboga, 

da) 

como Factor y representante degal de la su- 

de 1os esta- _Reformado el Artículo Tercero cursal; 

tutos en los términos del acta del veinte Y Cuatro de 
  

QUINTAS: Ágosto de mil novecientos noventa y dos.- 
AAA e a e 

- DOCUMENTOS agregan como documentos MABILITANTES 1 Se 

a saber: a) habilitantes los Siguientes, Copia Certi- 
  

ficada del Acta «de la Junta General de Socios ececlebrada 

de Agosto de mil novecientos noventa el veinte y cuatro 

General 

b) El y dos, y ; 

ñfa.- ( firmado ) Jorge Neira M., 

Registro número «dos mil ochenta y nue- ABOGA DO,- 

ve” ( Hasta aquí la Minuta ).- E S Co PO 1 A, 

Se agrega Acta de Junta General de Socios y nombramiento 
    

del representante legal de la compañía.- El ''resente 

Contrato se encuentra Éxonerado de Impuestos, según Je- 

creto Supremo número Setecientos treinta y tres, «de vein 

te y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial Número Ochocientos se- 

mil novecien- de tenta y ocho, de Ágosto veínte y nueve 

tos setenta y cinco.- Por tanto, el selñlor otorgante se 

ratificó en el contenido de la Minuta inserta; Y,  ha-   
nombramiento del Gerente/de la compa-f. 

s 
JOnGE NEIRA MENENLEZ , 

  
  

  

   



  

DE 1992.- En la ciudad de Guaywquil, a los veinticuatro dias del mes de agosto 

  

E: de mil novecientos noventa y dos, en el local social de la compañía, calle Euca- 

lipto de la Lotización Inmaconsa, Km. 10 vía Guayaquil-Daule siendo las diez ho- 

ras se reúnen los socios de la compañia FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER 

C. LTDA. (DISTUER) 

sefores:.- FEuardo Gutiérrez Chiriboga, propietario de ocho mil cuatrocientas se- 

senta y cuatro (8.464) participaciones; Sr.Octavio Gutierrez Chiriboga, propie- 

  

“:2 las participaciones tienen un valor de un mil sucres (S/.1.000,00) cada una.- Se 
A 

“¡1 designa para que presida la sesión el Sr. Eduardo Gitiérrez Chiriboga, Presidente 

de la compañía y actua como Secretario el Sr. Guillermo Gutiérrez Chiriboga, Geren 

  

“+. Cenpera . . : 
4 tefde ta Misma. El Secretario formula la lista de asistentes y el número de parti 

  

«<ipaciones que representan, constatando que se encuentra presente el 100% del capi 

. tal pagado de la compahiía, por lo que existe quórum para poder llevar a cabo esta 

Junta. Informa ademas, que la misma se celebra sin convocatoria previa de conformi 

* dad con lo establecido enel Art.121 y 280 de la Ley de Compañias yde las dis 

A Posiciones constantes en el Reglamento de Juntas Generales.- Los asistentes re - 

  

kuelven por unanimidad tratar el siguiente orden del día:.- 1) Conocer y Resolver 

sobre la apertura de una sucursal de la compañía en la ciudad de Quito, Provin- 

“cia del Pichincha. 2) Conocer y Resolver acerca de la sima que se le asignará del 

ae * Capital Social a la sucursal;.- 3) Conocer y Resolver sobre la designación del ad- 

ministrador y representante legal de la sucursal, y;. 4) Conocer y Resolver la 

  

«pertinente reforma de estatutos.- El Presidente declara instalada la sesión y dis- 
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en todos los trámites administrativos, de Adiamas, Banco Central, Cámara 

de Comercio, Consep ydemiís instituciones de derecho público o privado a 

la que tenga que recurrir como consecuencia de las actividades de su 

representada.- Adicionalmente, tendra también todas las facultades yatri 

biciones contenidas en la Escritura Publica de Poder General celebrada 

el 21 de Noviembre de 1986 ante el Notario Septimo de Guayequil, Abg. 

Eduardo Alberto Falquez Ayala, ratificada mediante Escritura Pública - 

celebrada ante el Notario Quinto de Guawywquil Abg. Cesario Condo Chiri- 

boga, el 20 de Febrero de 1992, qe hicieraa su favor la compañía 

por la interpuesta persona de su representante legal, a fin de que no 

sea la falta de poder la que obste el fiel desempeño y cumplimien- 

to del mandato otorgado a «a favor.- 4) Reformar el artículo tercero 

de los estatutos sociales, el mismo que en adelante dira: "ARTICULO TER 

CERO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía, es la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas y, con sucursal en la ciudad de 

Quito, Provincia del Pichincha, República del Éduador, pudiendo estable- 

cer Otras agencias y sucursales en Cualquier otro lugar dentro oO fuera 

del pais".- 5) Disponer que sea el Gerente. E uillermo Gutiérrez Chiri 

boga, quien como representante legal de la sociedad otorgue la respec 

tiva Escritura Pública de apertura de sucursal yrealice todos los trá 

mites tendentes a obtener el perfeccionamiento juridico de este acto 

societario.- Por no hatler utro asunto del cual tratar, se concede un 

tecezso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual es leída 

a los asistentes «uienes la aprueban por unanimidad y sin modifica - 

”
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50 09 

e proceda a tratar los puntos del orden del día. Toma palabra 
General 

el Gerente/para manifestar que en razón de que la compañía ha desarro 

llado sus actividades en forma exitosa, coonel ánimo de ampliar el 

radio de acción de tales actividades resultaría conveniente la apertura 

de una sucursal en la ciudad de Quito Provincia del Pichincha. Luego 

de las deliberaciones del caso la Junta por unanimidad resuelve:.-1) Apro 

bar la apertura de la sucursal en la ciudad de Quito provincia del 

Pichincha.-2) Asignarle la suma de dos millones (S/.2*'000.000,00) de suc- 

res del Capital Social de la compañía a la referida sucursal.- 3)Desig 

nar administrador y representante legal de la indicada sucursal al Sr.Luís 

Gutiérrez (hiriboga con las atribuciones que le sean propias al giro ordi 

nario de los negocios y concretamente las que se enumeran a continua= 

ción sin que estas scan taxativas, sino meramente enunciativas; a saber: 

a) Endosar a los bancos de la localidad los cheques girados a lla orden 

de la sucursal para ser depositados en Quentas Corrientes Bancarias;.—b) En 

dosar en un banco las letras qgiradas a naubre de la misma sucursal, 

para efectos de descuentos oO cobranzaS;.-C) Cobrar giros postales o tele 

gráficos, retirar encomiendas O correspondencias certificadas o nd de las 

oficinas de correos O telegrafos, pudiendo retirar Qialquier paquete O 

encomienda.- d) Girar sobre las Cuentas corrientes bancarias que tenga la 

sucursal O sobre los creditos o sobregiros que le hayan sido otorgados; 

“.8e) Girar, aceptar, cobrar, descontar, endosar, protestar y cancelar Le- 

Y" tras de Canbios, Cheques, Pagarés y documentos bancarios, retirar talona 

4. tios de cheques de los hancos y reconocer los saldos de las cuentas co 

q rrientes de los mismos.- f) Representar a lá suaursal de la Compañía 

¿
e
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“ciones, levantándose la sesión a las trece horas veinte minutos; (£) E 

Sr. Eduardo Gutiérrez (Mhiriboga, Presidente de la Junta; (f) Sr. Gui - 

llerm Gutiérrez Chiriboga, Secretario de la Junta; (f£) los denas concu 

rrentes (f) Sr. Octavio Gutiérrez Chiriboga, y (£) Sr. Luís Gutiérrez Chiri 

boga, ENMENDADO: Feneral.-VvaLE. 

CERTIFICO: Que el Acta precedente es fiel copia de su original que 

reposa en el libro de Actas de Junta Ceneral de Socios de la 

Conpañía. cl, 

Guayaquil, Agosto 7 de 1992. A 

¡O LAU” 

GUILLERMO GUTIERREZ CHIRIBOGA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Ss 
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De mis consideraciones: 

= Ílitode oa . q SN . cade 

s 
' .h 1! 

Cúmpleme cogidas Je Pur medio de la presen les que la  Tunta 

Teneral Extraordinaria Universal 'de Sociod de la compañia FABRICA 
DE — DILUYENTES Y ADHESIVOS. DISTHER C. LTDA., (DISTHER) en, sessón 
realizada el dia de: hc” a tuyo el acierto de ratificar a Usted en 

el desempeño de la: Gerencia Generál «dí > de Te compañlay por el 
periodo de 3. afOta, CAM CuUya alriliuacianas e vo deberez E 

encuentran puntuadizados en el Articalo Vigo gunda da 

escritura pública de datutente de capilla y) refora de . 

estatutos sociales, otorgada ante el Notario Migésióa Séptimo del 

cantón Guayaguila tg. Helson Gustavo Carñarie el diciembre 

de 1984, e inscrita Gu el Regystro Mercantil del misa cantán el 

2 de alirióloo de 198%, correspondiéndole por consiguiente 

representar Jlegal, sudicial oy extrajudicialmente a la compañía 

contunta O separadanente con el Fresi ¡CEnera ter En caso de falta, 

ausencia  «- dispedismento del Gerente er ral recemplaracda par el 

Presidente. 

    

         

  

A parblica otorgada 

  

La compañia sc comes ti tlay mediante es 

ante el Hotaria Aba. Euastorara Taundazo Pe eb dé ce comer de 1279. 

narrada dar Ed koyistdra Mercaptilid ed 10 de eta! cie 

mediante. escritura pública otlorasda eriteo cl bietarada 

Detavo delo cantón Giuayaquida fia Exirena € Réemdrez Vida quezs 

22 de Febrero de 19% l,. € 1InNscrá la cua A Pruraa otras. orcas dad 

Mts ad A O e E ar dr der Pao compete. cambió sl 

denota 0 sa trial Gui dez. «he 01 STRIBEBUIDORA GUTIERREZ 

CHIRIBEOGA HERMANOS C. LTDA.  —DISTHER 1 tao tia "FABRICA DE 

DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. (DISTHER). 

  

    

hotoroo ra Us ato de dica do ama da ba EA Listo de cuerdas: 

bes, A II 

    EDUARDO GUTI Ez CHIRIBOGA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Dojo. Corsa Laia queer edo dia de barro le. aceplado de 

Patificacioón cm elo caras de Gerente General c«lutoes indicada 

Y me encuen tra pus d naci de lo btt ces NR de 

194. ENMENDADO: G RENCIA GCENERAL.- GCENERAL.- GENERAL.- VALE 

Ll 
SUILLERMO GUTIERREZ CHIRIEOGf 

   

  

 



   
     

    

     

uueda inscrito el presente nom 

bremiento de GERZNTZ GENERAL de FASIICA DE DILUYENTES Y AUHESI -.: 

y0S DISTHER C. LTDA. (D13THzA) ne fojes 672 2 671, Mero 345 - Cos 

del Registro Mercantil y anotado bsjo El número b6z cel «enertorio. 

Archíivgndose los comprobantes de peco por Impuesto de Hecístro y 
E 

Defensa Nacional .- Gueyequil, enero clez 0e (il novecientos noven= 

ts 1 dos.- El Recistracor rercatil.-     

eS MERC AD. HELIOK MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

Ny “A En Reguueucr idercantii del Car. ua wal 

A me ra 
.” 

          

   

      

    

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GÚJIL. 

Valor pacadeo per este trabajo 

s).. o       

CERTIFICO: Que esta xerokcopié 

es igual a su originol.- 

Ah: 
Ab. Cesério L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Gueyaquil 
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biéndole leído yo, el Notario, esta escñ     ta voz, de principio a fín, al mencionado otorgah- 
    

te, éste la aprobó y firmó en unidad de acto, conmigo.      
      
  

boy £á í. -Enmddo;-sods-CHTKIDOGA-Vale.-Enmddoy-fendentea- 

vale.- ([/f Entls¡-General(3 voces).-Valen.- A 

  

  

_ Sos11erdo Gutiérrez “Ch 

C.Ci ff 09-05345856 ,= — 
C.V: A 217-066.- á 
RUC+ $. 099037205500la=. — M-— AN A 
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Notario $0, del Cantón y 
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) 
Por Resolución 0: 93=2=2-=1-0000056, del señor Inten- 

o Guayaquil, de fechas 1% de Enero do 

1 aprobada on todas sus partes y clán 

suayaquil, a dieciocho de Enero de mil 

tros.- 

  

      

        

  

   
    
    
   

   
   

   

dente de Compal 
1.093, la preso 
sulas pertinentos 

novecientos noventa 

Notario 50. del Can 

Guayaquil    
Se otorgó anto mi, en £é£NM ello confiero esta 

COTA CORTIPTCADA, que sellh ly firmo en sicte fojas Úti- 

les xerox y aque corresponden la APERTURA DN SUCU.SB4L Y y P 

bre de il novecientos novefta y nukve.- 

4 

Ah. Cesdrio L. Cerdo Chiribegs 

Notario 50. del Cantán 

Guayaquil 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

   

      

   

    

   

    

queda inscrito el po 

CINCUENTA Y SEIS, DEL SERC 
DE. SUAYAQUIL, de (14. de Enero. ap 

Ae gd Tomo 131.> Gueda 

Certificada la Escritura Pública de 
DE — SUCURSAL, de la a DE DILUYENTES Y 

     
   

    

   

  

sol ar 

den 

DISTHER C. LTDA. (DISTHERYy"., EN LA CIUDAD DE QUITO 
REFORMA DE ESTATUTOS. Utorgada (el 10 de Septiembre Ue 

21 NOTARIO QUINTO DEL  CANTON GUAYAQUIL, ABOGADO 
: Lt. E O — ERIRIBOGA.-: fijó cotim extracto, para 

conservario pr selg,y según 07         
    

  

    

  

       

  

la Ley, signado con 2d 
Námera 197.- Se la. dispuest si 
ARTICULO CUARTO de conformidad a lo 

« y 
cido nan ei decreto 733 de 

Ena do en el Registro Oficial 878 de 25 de agosto del mismo 
año. Se anotó en el Repertorio bajoa_-6l nimero 01695 Quito, 
á mueve de Febrero del dos mil.- EGISTRADOR .- 

  estable 

Ablie 

  

de agosta de (1%75, 
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ona as He 

d Y Dr. A o MERCANTIL 
3 z, DEL CANTON QUITO . 

S ¿ko DVN.- )/ 
| 

ss 
3. 

| la Resolución No. 93-2=2-1-0000U56, re En cumplimiento de le ordenado en la Resolución No. 92d] , 
30 AA 
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dictada por el Intendente de Companías de Guaya Y. E 

an ae tomb mota de asta ascrita, 
ra, Tá misma que contiene la APERTURA DE SUCURSAL de la compañía FA- 

BRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER Co. LTDA. (DISTHER), en la ciu 

dad de Quito; "REFORMANDO SUS ESTATUTOS, a fojas'3.615 y 5.117 del Re- 
gistro Mercantil, Rubro de ¿ndustriales de 1.979 y 1.985! en su orden; 

y, a fojas 29.872 y 20.777'de igual Registro, de 1.991'y 1.997 respec 

  

  

  
    

AB, HECTOR MIG EL ALCIVAR ANOKADÉ 

Registrador Mercantil” del Cantón Guayaquil 

 



  

   

      

ORDENADO EN LA RESOLUCION No. 93- 2- 2-1-00000 

56, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COM-1 

PAÑIAS, DE FECHA CATORCE DE ENERO DE MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y TRES. 
RAZON: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTIS 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, HE TOMADO NOTA 

DE LA ESCRITURA DE APERTURA DE SUCURSAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS DE LA COMPANIA "FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDA.' (DISTHER), EN LA CIUDAD DE QUITO, COMO 

CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- GUAYAOUIL VEINTIOCHO DE 

  

   

  

EL NOTARIO. 

  

FEBRERO DEL DOS MIL. - 

Notario Décimo Segundo 

GUAYACGUAL 
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